RES. 3929/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007072, Ent. N° 5459/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 1600156500, para la contratación de trabajos de reparaciones de revestimientos refractarios y metalúrgicos en Refinería La Teja,  durante el paro de unidades;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de  fecha 07/12/15, se presentaron cinco oferentes: Refractarios Magnesita Uruguay S.A.; Consorcio en formación Saceem – Sarbilco S.A.; Endumar S.A.; Consorcio en formación DMI Tecnocyl; y Teyma Uruguay S.A.; se dejó constancia de que, todos los oferentes, con excepción del oferente Refractarios Magnesita Uruguay S.A, presentaron Certificado expedido por el B.S.E., que acredita haber contratado Póliza Contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;

2) que el Área de Mantenimiento e Ingeniería, informó, con fecha 26/08/15, que para los trabajos licitados, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2017 en virtud de la prórroga automática, por la suma total de $ 100.000.000, y que para las Leyes Sociales, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2017, en virtud de la prórroga automática, por la suma de $  96.000.000, totalizando un Importe total de $ 196.000.000;

3) que con fecha 22/12/15, se confeccionó cuadro comparativo de ofertas por parte de la Gerencia de Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución de Compras-, dejándose constancia de que los oferentes se encuentran inscriptos en el R.U.P.E.;

4) que con fecha 11/02/16, se confeccionó Informe técnico detallándose el análisis realizado a las cinco ofertas, remitiéndose  correos electrónicos, con fecha 19/01/16, a la totalidad de los oferentes, solicitándose ampliación de información de los Antecedentes que presentaron en la propuesta, de acuerdo al punto 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares, otorgándoles  un plazo de 5 días hábiles, a partir de dicha fecha; 

5)  que la totalidad de las empresas remitieron la información solicitada en el plazo otorgado  y se confeccionaron planillas de evaluación  respecto de la  ampliación de los antecedentes presentados;

6) que la División Técnica de Mantenimiento e Ingeniería remitió nuevamente correo electrónico con fecha 10/02/16, a DMI Tecncocyl S.A., señalando que, habiéndose realizado el estudio de la documentación recibida, surge que, dicha empresa no ha presentado el listado completo de herramientas, que para ANCAP son sumamente necesarias en la realización de los trabajos, y le vuelve a conferir, a tales efectos, un nuevo plazo de cinco días hábiles; dicha empresa aportó la información por correo electrónico de fecha 11/02/16, aclarando el detalle de herramientas, de acuerdo al Pliego;

7) que se confeccionó cuadro comparativo de Máquinas y Herramientas presentadas por los oferentes e informe técnico según el cual: 
a) la oferta de Magnesita  no se puede considerar, porque presentó dos coeficientes C1 y C2 distintos, incumpliendo con el Pliego de Condiciones; 

b) a Saceem -TFU, su oferta no se la considera, por cotizar  mayor precio comparativo;

c) Endumar  presentó el menor precio comparativo, pero no cumplió con el monto total anual solicitado;
d) a Dmi –Tecnocyl se le solicitó ampliación de información de antecedentes y de herramientas-maquinaria, cumpliendo con lo solicitado y presentando el segundo menor precio comparativo;
e) a Teyma no se considera su oferta,  por tener mayor precio comparativo; 
Por ello expuesto se aconsejó adjudicar a Consorcio Dmi –Tecnocyl, por presentar un precio razonable y por ajustarse a lo solicitado; 
8) que según acta de Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29/03/2016, se adjuntó el documento de intención de constituir Consorcio de las firmas DMI – TECNOCYL, y la División de Mantenimiento e Ingeniería, manifestó, con fecha 06/04/16, que el Consorcio en formación DMI – Tecnocyl S.A., cotizó un valor de 1.38 para el                  coeficiente C,  que se encuentra dentro del rango de precios de mercado, por lo que si bien, es ligeramente superior al deseado, el mismo resulta razonable;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 06/04/16, teniendo en cuenta los informes técnicos, y planilla de análisis de antecedentes aconsejo adjudicar a Consorcio en Formación DMI – TECNOCYL, por cumplir con los antecedentes y herramientas solicitadas, y ser la de menor precio comparativo;

10) que se dio cumplimiento al Artículo 67 del TOCAF, efectuándose las comunicaciones a los oferentes con fecha 02/02/16; sin que se formularan reclamaciones; 
11) que según Pedidos de Compra Nos. 4500131538 y 4500131539, el rubro cuenta con disponibilidad para el Presupuesto del año 2017;

12) que por informe de Servicios Jurídicos – Asesoramiento de fecha 01/07/16, en atención a lo señalado por Procesamiento y Ejecución de Compras, se padeció un error al incluir en el informe y proyecto de resolución el monto imponible por leyes sociales, al no corresponder éste, por pertenecer al grupo 8 de los Consejos de Salarios las firmas integrantes del Consorcio DMI- TECNOCYL; y por nuevo  informe de Servicios Jurídicos, de fecha 11/08/16, se manifestó que por tanto, no serán de cargo de ANCAP el  monto imponible por mano de obra de hasta $ 96:000.000, por no corresponder;

13) que por Resolución de Directorio Nº 822/10/2016 de fecha 06/10/16, Acta N° 7805, se dispuso:  

a) adjudicar al Consorcio en formación CONSORCIO DMI-TECNOCYL, por un

monto de hasta $ 100.000.000, (pesos uruguayos cien millones), más IVA por         $ 22.000.000, (pesos uruguayos veintidós millones); y

 b) condicionar la  adjudicación a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas (Artículos 211, Literal B, de la Constitución de la República y 111 del TOCAF), y a que el Consorcio en formación CONSORCIO DMI – TECNOCYL S.A., finalice los tramites constitutivos en tiempo y forma, conforme a lo establecido en el numeral II.4 del Pliego de Condiciones Particulares;

CONSIDERANDO: 1) que al solicitar la Administración a las cinco empresas oferentes, aclaración de los antecedentes que presentaron en la propuesta, otorgándoles a tales efectos, un plazo de 5 días, se contravino lo preceptuado por el Artículo 65 del TOCAF, en tanto dicha norma dispone: “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”;

2) que asimismo, al haber solicitado la División Técnica de Mantenimiento e Ingeniería con fecha 10/02/16, nuevamente a CONSORCIO DMI –  Tecncocyl S.A., el listado completo de herramientas previsto por el Artículo 5.4 del Pliego, confiriendo a tales efectos, nuevamente un plazo de 5 días hábiles,  implicó una nueva vulneración a la norma antedicha, en tanto, la potestad de solicitar información está prevista para ser utilizada en una única oportunidad, y exclusivamente por un plazo de tres días, excediéndose una vez más, el plazo habilitado por la norma a tales efectos;
3) que el Artículo 5.4 “Equipos y herramientas”, establece que, “los oferentes deberán comprometer en su oferta que de resultar adjudicatario, contarán con el siguiente equipamiento…”, y que, “De no cumplirse con lo establecido precedentemente, no se considerará la oferta”;

4) que por tanto, al no haber presentado CONSORCIO DMI –  Tecnocyl S.A., conjuntamente con su oferta, la maquinaria exigida, no debió ser considerada en razón de lo dispuesto por el citado artículo del Pliego, traduciéndose tal accionar, en una vulneración a los principios de igualdad, y libre concurrencia, establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;

5) que surge que el Artículo V.6 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, no pudiendo requerir documentación que esté acreditada en el Registro Único de Proveedores del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 5);
2) Devolver las actuaciones.
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